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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

13040 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 365-1995-04, promovido por «Otcariel,
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 365-1995-04, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Otcariel, Socie-

dad Anónima», contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes

y Marcas de 5 de enero y 15 de noviembre de 1994, se ha dictado, con

fecha 11 de febrero de 1998, por el citado Tribunal, sentencia, declarada

firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio-

so-administrativo número 365/1995, interpuesto por la Procuradora doña

Rosalva Yanes Pérez, en nombre y representación de “Otcariel, Sociedad

Anónima”, contra la Resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas

de fecha 15 de noviembre de 1994, que desestimó el recurso ordinario

planteado contra la Resolución anterior de la misma Oficina, de fecha

5 de enero de 1994, publicada en el “Boletín Oficial de la Propiedad Indus-

trial” el 16 de marzo de 1994, que no concedió la marca nacional mixta

número 1.682.470, para productos de la clase 42, y debemos anular y

anulamos las Resoluciones recurridas, y debemos declarar y declaramos

el derecho de la parte actora a la inscripción registral solicitada. Sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

13041 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 338/1995, promovido por «Ordo,
Sociedad Anónima», actuando como codemandada «Kesta,
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 338/1995, referente

al expediente de modelo de utilidad número 9201365/1, interpuesto ante

el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Ordo, Sociedad Anónima»,

actuando como codemandada «Kesta, Sociedad Anónima», contra Reso-

lución de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 11 de noviembre

de 1993, se ha dictado, con fecha 13 de febrero de 1997, por el citado

Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso deducido por la representación

procesal de “Ordo, Sociedad Anónima” contra los actos a que el mismo

se contrae; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

13042 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 2.183/1988 (nuevo 3.066/1989), promo-
vido por «Société des Produits Nestlé, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 2.183/1988 (nue-

vo 3.066/1989), referente al expediente de marca número 1.124.696/0, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Société des

Produits Nestlé, Sociedad Anónima», contra Resoluciones del Registro de

la Propiedad Industrial de 5 de marzo de 1987 y 30 de mayo de 1988,

se ha dictado, con fecha 26 de marzo de 1992, por el citado Tribunal,

sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Eduardo Codes Feijoo,

en nombre y representación de “Société des Produits Nestlé, Sociedad

Anónima”; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

13043 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.744/1994, promovido por «Coach
Leatherware Company, Inc.».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.744/1994, referente

al expediente de marca número 1.517.836/6, interpuesto ante el Tribunal

Superior de Justicia de Madrid por «Coach Leatherware Company, Inc.»,

contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 5

de abril de 1993 y 1 de junio de 1994, se ha dictado, con fecha 6 de

marzo de 1997, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya

parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por la representación procesal de la entidad “Coach Leather-

ware Company, Inc.“, contra Resoluciones impugnadas, declarando que

las mismas son conformes al ordenamiento jurídico, por lo que se con-

firman; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de abril de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.


